
 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DE 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER 

 

 

 

 

TRASLADO NO RECURRENTES  

ART. 67 LEY 1708 DE 2014 

 

 

RADICADO INTERNO 540013120002202300055 

RADICADO FISCALÍA  110016099068202100046 

PROCESO EXTINCIÓN DE DOMINIO  

AFECTADO(S) RAMON PACHECO PEREZ 

ELIDA FANNY ÁVILA OSORIO 

FANNY TATIANA PACHECO ÁVILA 

LUIS EDUARDO PACHECO ÁVILA 

DIAMAR SUAREZ MÉNDEZ 

EDUIN GALVÁN CONTRERAS 

FISCALÍA 64 DELEGADA ESPECIALIZADA EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO  

MINISTERIO PÚBLICO JORGE ENRIQUE CARVAJAL 

HERNÁNDEZ 

 

 

Luego de interpuesto el Recurso de Apelación por Dra. MARLENE AMAYA 

VALBUENA Fiscal 64 Delegada Especializada en Extinción de Dominio, en contra 

de la Sentencia N° 019 proferida en Primera instancia por este Despacho el 

trece (13) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) y vencido el término para 

recurrir la decisión, se procede a dejar el expediente a disposición de todos los 

sujetos procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).  

 

 

INICIA: VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M.  

 

VENCE: PRIMERO (01) DE MARZO DE 2024 A LAS 6:00 P.M. 

 

 

Se deja a disposición expediente electrónico obrante en el siguiente link:  

540013120002202300055-00 
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